
 

 

 

Nombre del servidor(a) público(a):                  Antonio Martínez Guzmán. 

Clave o Nivel del Puesto:                              Nivel 01 

Denominación del Puesto:                                     Regidor 

Área de adscripción:                              Ayuntamiento de Tuxpan                   

Jalisco. 

 
Tipo de Trabajador:                              Confianza 

Sanciones Administrativas                    
Definitivas Aplicadas:                                             No Presenta 

Dirección de las oficinas:                        Portal Hidalgo # 7 Col. Centro, Tuxpan 

Jalisco. 

 

Teléfono(s): 3714173539                                           Extensión(es): 121 

 

Nivel Máximo de Estudios: Licenciatura                  Carrera Genérica. Educación 
Básica y Educación Media con especialidad en Historia y Civismo.                  

Experiencia Laboral:     

 Auxiliar técnico de zona, Querétaro Qro. INEA. Septiembre de 1981 

 Capacitador de zona, INEA, Querétaro Qro. Enero de 1983 

 Despachador de almacén, Minera Capela SA de CV, Guadalupe del Cobre 
Mich. 1985. 

 Secretario General, Sec. 184. del Sindicato Minero, SNTMMRM, 1986. 

 Obrero, Triplay y Maderas de Jalisco SA de CV. Cd. Guzmán Jalisco, 1987. 

 Secretario General, Sección 224, del Sindicato de la Industria Papelera de 
la República Mexicana.1987-1988. 

 Docente de grupo, Esc, Primaria, Niños Héroes, de la Rivera Mpio. De 
Tecalitlan Jal. de 1989- 2002  

 Octubre de 2002-2013, maestro de grupo, Esc. Lázaro Cárdenas del Rio, 
Tecalitlán Jalisco. 

 Director, Esc. Lázaro Cárdenas del Rio, Tecalitlan Jal. Del 2013 - 2018 

 Octubre de 2002-2014, maestro de grupo, Esc. Niños Héroes, Tecalitlan 
Jal. 

 Director, Esc. Primaria Niños Héroes, Tecalitlan Jal. Del 2014-2019 

 Secretario de Escalafón, Delegación DI-II0, Del SNTE, Tecalitlan Jal. del 
2010-2012. 



 

 Secretario Tesorero, Delegación DI-II0, Del SNTE, Tecalitlan Jal. del 2013-
2015 

 Secretario  de Organización, Delegación DI-II0, Del SNTE, Tecalitlan Jal. 
del 2016-2018 

 Secretario  de Organización, Región Sureste, del SNTE, Sección 16, del 
2016-2019 
 

                                                     

 

Esta Versión Pública se elabora en apego a los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 

determina el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, del Anexo I de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

 


